
ESCRITURA No

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y mANSÍERENOA

DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCtAL DE

LA COMPAÑÍA CENTRO AERONÁUTICO DE

INSTRUCCIÓN Y ATESORAMIENTO LEGAL AERÓLE Y

CÍA. LIDA: QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES

EREDERICK LOUES LA BOUEE Y SANDRA DEL PILAR

PITA MONTUFÁR A FAVOR DEL .SExÑOR MLCHAEL

RICK LA BOIJEF; CUANTÍA: ÜSD. 100,00 X X. X. X. X

En la ciudad de Mera, cantan áá jwsmo nombre, pxovináa áe Pastea,

República áá Ecuador, J103' &a vienes veinte y «jio áe Jumo M año dos

mii toce, aníe mí Doctor Juan Javier G&vilmes Smchez, Ncíado Público

de! Cantón Adera, coflapaiecea; Por uua p^te L05 cáayiges FREDERICK

LOUIS LA BOUEF Y SANDRA DEL PILAR PITA MONTUFAR en

calidad de CEDENTES, y, por otra parte el señor MICHAEL RICK L.4

BOUEK casado con Sharon Francés La Bouef en c&áaá de

CESIONARIO, ios coínparecieníes son m^otes áe edzdr estadoonáteases

y ecuatoriana en su orden, damálmáos m te Ciudad de Payo, cantón y

provincia, de Pajaza mmrorm de edad, ecuatorianos, ocasonalinfiste en

este lugar, legalmeníe capaces para compareces- y coitaíar a quienes de

conocerlos doy fe; previstnente observados los requisitos legales deJ csso,

dicen: Es su voluntad celebrar una Escritas Pública de acuerdo a la

minuta que me entregan 2a misma que transcrita literalmente es como

11,



sigué^EÑOR NOTARIO: En el Piotocolo de Escrituras Publicas a su

cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de

la Compañía denominada "CENTRO AERONÁUTICO DE

INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA

LTDA/\ contenidas al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

Instrumento Público, libre y voltariamente, por una parte los cónyuges

señores FREDERICK LOUIS LA BOUEF Y SANDRA DEL PILAR

PITA MONTUFAR en calidad de CEDENTES, y por otia paite

comparece el señor MICHAEL RICK LA BOUEF, en calidad de

CESIONARIO, al efecto los compadecientes son ele nacionalidad,

ecu&oñana y estadounidenses en su orden, de estado civil casados entie sí

y casado respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Puyo, Cantón y Provincia, de. Pastaza, capaces psra celebrar todo acto y

confío, permitido por la Ley.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- L- La

Coiripañia úenommada H CENTRO AERONÁUTICO DE

INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA

LTDA.", se constituyo mediante esciituxa pública otorgada el catorce de

noviembre del año dos rail odio, aiUe el Notario Sexta del Cardón Quito,

Doctor Héctor Vaüejo Espinoza e inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Quito, el dos de mano del año dos tml nueve, b^o el No. 59S,

tomo 140. Mediante esaiturs.púbücí. celebrada, ante el Notario Sexto del

Cantón Quito, Docto Héctor Vallejo Espinoza y tomada nota al margen

en éL Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecinueve de octubre del

año dos mñ diez, bajo el No. S9S, tomo L40; les señores Winston Nicriolls

Easstoian y José Luis Velazco Trujiiio CEDEN el total del capital social de

J.L.



doteies de los Estados Unidos de Norte tornea, tyM3&&j

ea asocíente acckmfis de \m dólar cada una a fovaí del seto MioM^

Rick La Booef. Mediaste escritora púbfe cekbtasüa sate el Gotario del

Cmtói\M.ei:^ Docto luaaG^SíS.'^iidifií.'y toraadanotaitaaEgea ea

el Rastro Meicaníü dd.Caráóa ^ito', ^ diecisiete de diciembre del mo

dos tuü diez, b^o d Mo, Sw,^¿Q^Í los có^uges señoies Mkhad

Rick L^a Bouef y Shamft'KJgSñ^^craftf, CEDEN el cmcuciia pea

wan de ios sertees Fxedenck Loi^s La Bouet criado, 7 Joel P¿^e^:v La.

G, solteio. covstvtoyet\dose la comp^ms. coa ítes ^cioniste.

Resolución No. SC.UDIC.Q.n.0Q0222, wü&l poi la

íkipeiiiüe^íSci^ de Quito. :>e ^piuebu el c:smbto de domicilio del DktríU)

Meíropd^anfl de Cküío ai Csntóa Mera, y reforma, de esl^utoí: de ia

Computa aeíLonimaúa ^CENTRO AEiroNÁUIICO DE

lüSlRUCaÓK Y ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA

LTDAJ3, Uiscnt^ en el Refuto de UPíopiecbd del Can&óaMeca el veiite

v düu detnayo del año dos tiul trece, coa el'No i&. 2.- L^ IuotaUmveisal

Exfe^oidmsib-d^ £oaos de kvCoit^iml^ eíectoáa d chotee de jurdo del

^ji\o dos twü tace, con la coaosiieuda ^^ todo d t^il^l ao^i y de

nvsneia váikiiiue lesoh^ió 3iOtoñza£ La cestón de p^iticipg£iot^s, en los

tentónos que consta eu el i\cta que. se ^<sap^a y qv*í fcit^a parte

e de esta escoto.- TERCERA;CESIÓN DE

lClPáCIONES.- Coa les aatscedetvte expuestos. Loí primeíos

cosp^ec^i^G cónyuges sefkjtes FREDER1CK LOÜ1S LA BOVEF Y

SA^DIIA DEL PI1AR FITA MONl'ÚFAR. cede lacasiliáad úc^WX

QW ACCIONES, esto es, el tata de su esp^ai siasctito, a favor del

J.L.



L, cestón de p^cipack^ se

cou todos los derechos y tibliprion», * fe^^ de ^.^

y £ffl. tener iedaH10 que hace» m^tomente en el ^^ y ffl el

, OJARTA;PREC10 Y CUANTÍA.- El vto Por d cM s»edai

^id de este cotteío, e3 pQÍ el v^ de CIEN
SOLARES NORTEAMERICANA, vdox que reoben io, Ce6rate,
cotwuge, 3e«oreS FREDERICKLOUIS LA RQÜEF Y SANDRA DEL

PILAR PITA .ÍONTÚFAR, d, cMa, m efectlV0 y e

«» 1^ a n e^era ^fec^ pQ1 ^ dekeS

MICHAEL MCK LA BOUEF. Se ^to que el tipo de <«,* es

aadonai, QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

c

Efo- FAm'iOifrAf!mffli?G

::::;:smTA

d (L h

.%.*.' ■
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ABOGADO IOHNNY TORKESS kLVAREZ Mil. 16-2011-5 FORO.

U fíüsma q^e queda ekvsda a escritora públic* coa tcdo el vatos legal

Cedute v i^rntasüietóos ele Ley presentados. Pata la celebración dé

instrumento publico se observaron, los precepto* Legales del caso.

Leído q\ie les tus eate n\s!ra^Q pT¿-lico a te cxKS

se rsáñc^ esv su cciatemdo y feívm ccnií^o el Hoteio, sin la

tósívenaoti de tesügos por lo e^t^led^o en el mxrx^ú n^jer^, 3i1ícuk5

vektte y aueve de la ley W^Écisi vigení¿: venfkHv^s,e te srvsmpcv-ti ea

.* . j ■ .. - - >,j* i^ .«m ,-i^-fj vti?M iV- Lo enmendado FREDE
unidad de ICtfi cíe tücbCi tQ cual Q05 «5- píwviaín.

EICK si vale de lo que coy fe.

«EBERICK LOUIS LA BOUEF

C. L171901505-7 C Y. 121-0017

Tí iVH?wÍn.i.-Á'.¿»i~¿ Ai^li. a_Jjri. a-#n_" Ojuí

f) Efe.JfósrrjAYmR GAVILANES

NOTARIO PUBLICO DEL CANT

üiíq del ama



CERTIFICO; Que la présente-diligencia se otorgo ante mí en fe y

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, CERTIFICADA que rabáco.

Mera, 21 de Junio del

.ICODEL CANTÓN

MERA
MFRA-MSTUA-ECUADOR

CERTIFICO: Que en esta fecha y con el número 26, be inscribió

la presente Escritura Pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA

DE PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL de la COMPAÑÍA

CENTRO AERONÁUTICO DE INSTRUCCIÓN Y

ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA. LTDA, tomándose

nota en el Libro Repertorio con el No.-26.

Mera, 15 de Agosto del 2013

EL REGISTRADOR (E)

L.V.



Dr. Héctor Vallejo Bspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

QUITO-ECUADOR

RAZÓN: Con esta fecha se margina la presente escritura de CESIÓN TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CENTRO

AERONÁUTICO DE INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA

LTDA, en la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO AERONÁUTICO

DE INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA LTDA. de catorce de

noviembre del dos mil ocho, otorgada ante-mi.- En Quito cuatro de julio de.! dos mil (rece.-

\t¿ NOTARIO SEXTO ¡n

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIR: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasextaquito@gmail.com



**

MERA"
"ON

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA
LEGAL FORMA CERTIFICA:

x;

«J* I», del reglstro correspondiente y con fecha veinte v dos «¿
mU rece, se encuentra inscrita ,a Resoluclón la misma que

27 Tmo TEn la cmdad de
SC U DIO O

0 , "*' cantón Mera, el

, -*"-»«& *■""• • v'ue la Dirección

de Compañías, mediante Memorando %. 177) de 14 de Enero ^ ^

, na emitido informe favorable óon p1 fít ^i
auic, Lon ei im de que se proceda al trámite

eventual oposictón de tetros jalada en la Ley, y, En ejercicio de las
atribuciones asiladas medirte Kesoiucion No. ADM-Q-20U-004 de

Enero del 20U, RESUELVE.- ARTfcÜLO PRIMERO.- APROBAR el cambio de
dominio del distrito metropolitano' de Quito al cantón Mera

estatutos de la Cd^añía CENTRO AERONÁUTICO DlT "' "
asesoramientólegAlaeroleycia itha i;> ^1KKJUCj1 ^íA- L1UA, en los términos

2:É¿^Tca se publ"ue por -"™-^~ dd: ió;
ireu ación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que se

consideren cdn derecho para oponerse a la inscripción del cambio de dominio del
Distrito .Metropolitano de Quito al cantón Mera de la Compañía cZZ
AERONÁUTICO ,DE INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL AE '
LTDA, presenten su petición ante uno Ce los jueces de lo civil d^Zi^o
principal de la compañía para su correspondiente tramite en

for

Responsable Ercilia Licenia Vaca.

Dirección: A, Francisco Salvador Moral y Velasco Ibana Telf. 03 2790141 - ,35



87,88,89,y 90, de la codificación de la Ley de Compañías y

ion, como acto previo a su inscripción.-J Si no se hubiere

á o si habiéndose presentado no se la hubiere notificado a la
al

de Compañías dentro del término legal, el Secretario General

sentara la razón correspondiente.- Si la oposición hubiere sido aceptada por el

Juez, luego de notificada con la Resolución judicial ejecutoriada, la

Superintendencia de Compañías de oficio o a petición de parte revocara la

Resolución aprobatoria y se ordenara el Archivo de esta Resolución y demás

documentos anexos. ~ ARTICULO TERCERO.- DISPONER.- que se proceda a

efectuar las siguientes anotaciones e inscripciones,.si no se hubiere presentado

tramite de oposición o si este hubiere sido negado por el Juez: A.- Que los

Notarios Públicos del cantón Mera y Sexto del Distrito Metropolitano de Quito

tomen nota al margen de la matrices de la escritura pública que se aprueba y de

la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución.- B.- Que

el Registrador de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Mera,

inscriba y esta, Resolución.- C- Que el Registrador mercantil del distrito

metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margue de la

constitución.- D.- Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.- Cumplido lo anterior, remítase a

este Despacho copia certificada déla escritura pública.- COMUNIQÚESE.- DADA

y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de Enero del 2013.- F

ilegible.- DR. OSWALDO NOBOA LEÓN.- DIRECTOR JURÍDICO DE

COMPAÑÍAS..- con el No 19 del registro Mercantil y con fecha veinte y siete de

Mayo del 2013, se encuentra inscrita la REFORMA DEL ARTICULO NACIONAL Y

DOMICILIO, la misma que se encuentra protocolizada en la Notaría del cantón

Mera, el diez de Octubre de dos mil doce, la misma que copiada literalmente es

como sigue: En la ciudad de Mera, cantón del mismo nombre, provincia de

Pastaza, República del Ecuador, hoy día miércoles diez de octubre del año dos mil

doce, ante mí Doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, Notario Público del Cantón

Mera, comparecen: el señor MICHAEL RICK LA BOUEF, en calidad de Gerente y

representante legal del CENTRO AERONÁUTICO DE INSTRUCCIÓN Y

ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA. LTDA., conforme se justifica con el

nombramiento que acompaña, el compareciente es mayor de edad, de

.



nao oxidad Amencana, domiciliado y residente en la ciudad

cantan Mera, provine, de Pas^a, ocasionante

capa, para comparecer y contratar a qulen de conocerlo

observados los requisltos legales del caso, dtcen: Es su

Esentura Publica de acuerdo a la minuta qUe me

asenta Hter^entc es como Slgue.

clausulas sientes:

GERENTE y por lo tonto Representante legal del C

Compal,ce & [

B0UEF, en

. . ,., , - Se a^a. idamente facultado por la Junta General de socios

!«?aZ^ÍZp^ m d ECmd°r " dOmÍdlÍadO ^ ^ ^^ **
, ,. "i idioma español y capaz ante la Ley para

orarse y contratar.. SECUNDA.- ANTECEDENTES: Dice el Imprente que
mechan* escara pública celebrada el catorce de noviembre del año dos mü ocho en ,a

y uno de septiembre del dos mil doce, cuya acta se anexa a la presente
como documento habilitante, por unanimidad los socios han ««* ,

Reformar el artículo tercero, nacionalidad y domicmo, del estatuto de constitución del "

CENTRO AERONÁUTICO DE INSTRUCCIÓN Y ASESORAM1ENTO LEGAL AEROLEY
CÍA. LTDA..", el mismo que tendrá el siguiente contenido, ARTICULO TERCERO
NAC.ONAn.AD V DOMK^O.- U compara es de nac^dad eCI

:ü!o pnncipal en la parroquia Shell, cantón Mera, provtacia de Pastaza,

" sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del tei it '

de él y disponen que se proceda a reamar la escritora pübZp^u^ los



i

efectos.que.^^^' :. Se aclara que se tomará nota de la presente reforma del

margen de la respectiva escritura matriz de constitución de la

«^siguiente la respectiva inscripción en el Registro Mercantil del

é Pastaza. En lo demás los estatutos de la Comí nía no sufren

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

que aseguren la plena validez de este contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA FIRMA

LA DOCTORA MARÍA BARRERA ABOGADA MAT. 027 C. A. PASTAZA. La misma que

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Cédula y nombramiento

de Ley presentados. Para la celebración del presente instrumento público se

observaron los preceptos legales del caso. Leído que le fue este instrumento

público al compareciente, quien se ratifica en su contenido y firman conmigo el

Notario, ^sin la intervención de testigos por lo establecido en el numeral noveno,

artículo veinte y nueve de la ley Notarial vigente, verificándosejla suscripción en

unidad de acto de todo lo cual doy fe. FIRMAN: ilegibles f) SR. MICHAEL RICK

LA BOUEF. GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DFL CENTRO

AERONÁUTICO DE INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL A .ROLEY CÍA.

LTDA.- DR. JUAN JAVIER GAVILANES SÁNCHEZ NOTARIO PUBLICO DEL

CANTÓN MERA. .

Mera, 20 de Junio del 2013, a las 14H58.



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

COMPAÑÍA CENTRO AERONÁUTICO DE INSTRUCCIÓN Y

ASESORAMIENTO LEGAL "AEROLEY" CÍA. LTDA.

En la ciudad de Shell, a los catorce días del mes de junio del año 2013 siendo las 18H00 en la

residencia de los cónyuges MICHAEL RICK LA BOUEF Y SHARON FRANCÉS LA BOUEF,

se reunieron los tres accionistas de la compañía, CENTRO AERONÁUTICO DE

INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA. LTDA., sus nombres:

Michael Riele La Bouef, Frederick Louis La Bouef y Joel Andrew La Bouef, el primero de los

accionistas es dueño de doscientas participaciones y los otros dos señores, cada uno dueño de

cien participaciones respectivamente, por ende se representa eí cien por ciento de las

participaciones suscritas.

El Sr. Presidente Frederick Louis La Bouef toma la palabra y dirige la sesión manifestando como

puntos de orden del día. Primero: Cesación de participaciones del Sr. Frederick Louis La Bouef

a favor de su padre Michael Rick La Bouef, Segundo: Aceptación y Aprobación de lá acta.

Toma la palabra Sr. Presidente Frederick Louis La Bouef y manifiesta su decisión de ceder sus

cien participaciones o sea la totalidad de sus participaciones en la compañía CENTRO

AERONÁUTICO DE INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL AEROLEY CÍA.
LTDA., a su Sr padre Michael Rick La Bouef. El Sr. Joel Andrew La Bouef toma la palabra y

mociona que sea concluida la reunión. En este punto el Señor Presidente de la sesión pide eí

pronunciamiento de los asistentes mediante el voto, por lo que en unanimidad de acto los

comparecientes aceptan la moción.

Vuelve a tomar la palabra el Presidente de la sesión y decreta un receso de 30 minutos para

elaborar el acta con el fin de aprobarlo, lo mismo que leído es aprobado en su totalidad sin

ninguna modificación, con el cual el Presidente declara terminada la junta, siendo las 19H00.

Como constancia de lo actuado firman los concurrentes.

FREDERICK LOUIS LA BOUEF

PRESIDENTE

MICHAEL RICK LA BOUEF

GERENTE

JOEL ANDREW LA BOUEF

SOCIO

SHARON FRANCÉS LA BOUEF

SECRETARIA



CERTIFICACIÓN

CERTIFICO que, en Junta Universal Extraordinaria de socios de la Compañía

«CENTRO AERONÁUTICO DE INSTRUCCIÓN Y ASESORAMIENTO LEGAL
AEROLEY CÍA LTDA.W, celebrada el 14 de Junio del 2013, se resolvió, por

unanimidad, autorizar la cesión de cien participaciones de un dólar cada una, del

socio señor FREDERICK LOUIS LA BOUEF a favor del socio señor MICHAEL RICK LA

BOUEF.

Shell, 15 de Junio del 2013.

Michael Rick La Boueí

GERENTE


